
M u n i c i p a l i d a d
Monte Patria

DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT: AUTORIZASE MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA N° 2 AÑO 2017.

V I S T O S :

,
F

DECRETO ALCALDICIO N° 8.234

Monte Patria, 27 de Junio de 2017

Constitución Política de la República.
El Decreto con Fuerza de Ley N° 3063 de Servicios Traspasados a la
gestión municipal
Lo dispuesto en la Ley 19.378 sobre Estatuto de Atención Primaria de
Salud.
Las atribuciones inherentes a mi cargo, establecidos en el Artículos 56° de
la Ley 18.695
Decreto Alcaldicio N° 14.729 del 06 diciembre del 2016, Acta instalación
del Concejo Municipal y asunción del Alcalde.
Decreto Alcaldicio N° 14.962 del 09 de Diciembre de 2016, que confiere a
Don Robinson Lafferte Cortés, Administrador Municipal, la facultad de
delegación de firma, bajo la fórmula "Por orden del Alcalde".
Decreto Alcaldicio N°15.192 del 15 de Diciembre de 2016, que
complementa Decreto Alcaldicio N°14.962 del 09 de Diciembre de 2016, en
el sentido de individualizar en forma completa la persona del
Administrador Municipal y establece la subrogancia en el cargo de Alcalde.
Decreto Alcaldicio N°15.471 del 12 de Diciembre de 2016 que aprueba
Presupuesto de Salud para el año 2017.

-rcio! CONSIDERANDOS: Certificado N°
20 "

DfCRETO:

26 sesión extraordinaria N°7 de fecha 22 de Junio de

AUTORIZASE: Modificación Presupuestaria N° 02 año 2017 del
Departamento de Salud Municipal, según Certificado de concejo N° 26,
Sesión Extraordinaria N° 7, de fecha 22 de Junio de 2017.

DETALLE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

GASTO Disminuye M$ 33,429

Cuenta Denominación
215-22-11-999-001-326 Programa Fondo de Farmacia

M$

Disminuye
$ 33,429

GASTOS Aumenta M$ 33,429
M$

Cuenta Denominación Aumenta
215-21-02-001-001-300
215-22-04-005-001-302

Sueldo base Contrata
Materiales y Útiles Quirúrgicos (Cesfam y Postas)

$ 30,429

$3,000



Monte Patria
DEPARTAMENTO DE SALUD

INGRESO Aumenta M$ 149.915
M$

Cuenta Denominación Aumenta
115-05-03-006-001-001 Percápita $ 149.915

GASTOS Aumenta M$ 149.915
M$

Cuenta Denominación Aumenta
215-21-01-001-001-300
215-21-01-005-003-001
215-21-02-001-018-001
215-21-03-001-001-300
215-22-02-002-001-300
215-22-03-001-001-301
215-22-04-004-001-300
215-22-04-004-001-301
215-22-04-004-001-302
215-22-04-005-001-301
215-22-04-011-001-300
215-22-08-999-001-302
215-22-09-003-001-300
215-22-11-999-001-318
215-22-11-999-001-325
215-29-04-001-001-300
215-29-05-999-001-300
215-22-08-999-001-301

Sueldos base planta
Bono Extraordinario Anual

Asignación de Responsabilidad Directiva
Honorarios a Suma Alzada - Personas Naturales
Uniformes y vestuarios Diversos Funcionarios Salud
Para Vehículos funcionarios por cometidos
Laboratorio clínico
Oxigeno Medicinal
Productos Farmacéuticos
Materiales y Útiles Quirúrgicos (dentales)
Repuestos y Acces. Para Manten. Y Rep. De Vehículos

Servicios de Fumigación
Arriendo de Vehículos
Programa Cardiovascular
Programa Promoción de Salud
Mobiliarios y otros
Equipos detectores, Monitoreos y otros para salud
Servicios de REAS

$8,385
$ 4,000

$581

$ 5,000
$ 11,000

$30

$ 20,000
$ 5,000

$ 44,786
$ 7,000
$ 6,000
$ 2,000
$ 1,500

$ 4,630
$ 3,000
$ 7,000

$ 13,000
$ 7,000

INGRESO (Aumenta) M$ 25.689
M$

Cuenta Denominación Disminuye
115-05-03-101-001-300 Aporte Municipal $ 25,689

GASTOS Aumenta M$ 25.689
M$

Cuenta Denominación Aumenta
215-21-02-001-001-300
215-29-05-999-001-300

Sueldo base Contrata TENS
Equipos detectores, Monitoreos y Otros para Salud

$ 23,089
$ 2,600



Municipalidad
Monte Patria

DEPARTAMENTO DE SALUD

INGRESO Aumenta M$ 140,378
M$

Cuenta Denominación Aumenta
115-05-03-006-002-322

115-05-03-006-002-317

115-05-03-006-002-303

115-05-03-006-002-336

1 15-05-03-006-002-345

115.05.03.006.002.350

115-05-03-006-002-358

115-05-03-006-002-361

Programa Resolutividad (Especialidades y Proc. Cutáneos)

Programa Apoyo Diagnóstico Radiológico

Programa Rehabilitación Integral Base Comunitaria

Programa Espacios Amigables para adolescentes

Programa ex Vida Sana Alcohol

Programa Odontológico Sembrando Sonrisas

Programa Acompañamiento niñas, niños, adolescentes

Programa MAS Adultos mayores Autovalentes en APS

GASTOS Aumenta M$ 140,378

$ 44,659

$3,234

$ 24,885

$ 6,299

$ 6,767

$ 6,099

$ 18,981

$ 29,454

M$

Cuenta Denominación Aumenta
215-22-11-999-001-304

215-22-11-999-001-307

215-22-11-999-001-310

215-22-11-999-001-324

215-22-11-999-001-328

215-22-11-999-001-332

215-22-11-999-001-338

215-22-11-999-001-342

Programa Resolutividad (Especialidades y Proc. Cutane

Programa Apoyo Diagnóstico Radiológico

Programa Rehabilitación Integral

Programa Espacios Amigables para adolescentes

Programa ex Vida Sana Alcohol

Programa Odontológico Sembrando Sonrisas

Programa Acompañamiento niñas, niños, adolescentes

Programa MAS Adultos mayores Autovalentes en APS

$ 44,659

$3,234

$ 24,885

$6,299

$6,767

$ 6,099

$ 18,981

$ 29,454

COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

AL

Contraloría Regional de Coquimbo
Secretaria Municipal
Encargado Contabilidad y Presupuesto DESAM
Archivo.


